II Subcomision Mixta “Comercio e Industria”

Comunidad Europea - Comunidad Andina
Bruselas, 23 de noviembre de 1999

Acta final

El 23 de noviembre de 1999 tuvo lugar en Bruselas la segunda reunién de la
Subcomisiéon Mixta "Comercio e Industria" entre la Comunidad Europea y la
Comunidad Andina, contemplada en el Acuerdo marco de Cooperacion, firmado en
1993, entre la Comunidad Europea y los Paises Miembros del Acuerdo de Cartagena.

La reunién estuvo presidida, por parte de la Comunidad Europea, por el Sr.Cesare De
Montis, Jefe de la Unidad "Pacto Andino", asistido por representantes de los diferentes
servicios de la Comisién. También estuvieron representados la Secretarfa General del
Consejo, asi como algunos Estados Miembros de la Unién Europea. La Delegacién
andina estuvo presidida por el Sr.José Antonio Arréspide del Busto, Embajador de Perd,
en ejercicio de la Presidencia Pro-Témpore de la Comunidad Andina en Bruselas e
integrada por los representantes de los paises andinos y de la Secretaria General de la
Comunidad Andina. La composicion de las delegaciones figura en anexo I de la

presente Acta.

1. Aprobacion de la Agenda

Al inaugurar la sesién de trabajo las dos partes subrayaron la importancia de esta
segunda reunién de la Subcomisién de Comercio e Industria, en un momento de las
relaciones entre la Uni6n Europea y la Comunidad Andina, en que se ha hecho
manifiesto el interés en reforzar los lazos politicos, econdmicos, comerciales y de
cooperacion entre ambas regiones.

Las dos delegaciones aprobaron la agenda como figura en el anexo II de la presente
Acta.

2. Evolucién del comercio e inversion Union Europea - Comunidad andina y
aprovechamiento del sistema de preferencias generalizadas andino

La Secretaria General de la Comunidad Andina present6 un informe sobre la evolucion

del comercio y de la inversién con la Unién Europea, la cual ha sido positiva en los

tltimos afios. Sin embargo, la situacién comercial de los pafses andinos en este mismo

periodo ha experimentado un acusado deterioro, llegando a agravarse la tendencia en

1998, pues las exportaciones europeas han aumentado més rdpidamente que las andinas.

Con respecto a la inversion directa extranjera, es de destacar el hecho de que la Unién
imuropea se haya convertido en el principal inversionista en la regi6n.
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La parte andina presenté un informe con cifras sobre el grado de utilizacion del régimen
especial "andino" en la regién, cuyo esquema se extiende hasta el 2004 con cladsula de
revisién al final del 2001, y reiter el interés de recibir cooperacién para mejorar su
aprovechamiento.

Como complemento de su andlisis, la parte andina enfatizo sobre la necesidad de poder
acceder directamente a la base de datos de Eurostat y de obtener una eventual asistencia
técnica comunitaria en el sector de las estadisticas. Al respecto, la parte andina informé
que ha solicitado a Eurostat el acceso a las estadisticas a cambio de similar informacion
procedente de cada pais andino de interés para la Comisién Europea.

Con relacion a la solicitud de cdmulo de origen birregional andino-centroamericano, la
delegaci6n andina informé a la Comisién Europea que ha iniciado la coordinacion
pertinente con los paises centroamericanos. La solicitud serfa presentada por la
Secretarfa General de la Comunidad Andina a la Comision Europea.
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Los representantes de la delegacién Europea subrayaron la conveniencia
seguimiento conjunto sobre los efectos del Sistema de Preferencias Generalizadas
"andino”". A este fin, ambas partes destacaron la utilidad de que los paises andinos
proporcionen, cada afio a la Comisién Europea, una informacién adecuada y uniforme
sobre los beneficios socioeconémicos aportados por dicho régimen, a fin de permitir a la
Comisién suministrar datos contrastados en su informe anual al Consejo, tal como lo

estipula el reglamento 2820/98 del Consejo.
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La parte andina hizo circular el documento “Informe Estadistico, Comunidad Andina y
Unién Europea, Comercio e Inversién 1969-1998. Secretarfa general de la Comunidad
Andina, Noviembre 19997, relativo a este punto.

3. Relacionamiento Biregional Post-Sistema de Preferencias Generalizadas

La parte andina se refirié a la propuesta planteada por los Presidentes de los paises
andinos a la Uni6n Europea, con ocasién de la Cumbre de Rio y por los Ministros de
Relaciones Exteriores en la Reunién de Cancilleres realizada durante el 540. Periodo de
Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York. Dicha
propuesta busca iniciar consultas sobre la negociacién de un Acuerdo de Asociacién con
la Unién Europea que tome en consideracion el nivel de desarrollo de los paises de
ambas regiones y el interés de la Comunidad Andina de Naciones en preservar el
vigente esquema de acceso preferencial al mercado europeo otorgado en el contexto de
la lucha contra la droga.

Asimismo, la parte andina reiter6 la solicitud efectuada en Nueva York para que la
Comisién Europea realice, con la colaboracién de la Secretaria General de la
Comunidad andina, un estudio técnico que analice la viabilidad y modalidad de dicho
acuerdo de asociacién. En esa misma perspectiva, la parte andina solicité también la
conformacién de un Grupo de Trabajo para preparar el Post-Sistema de Preferencias

6/7 Generalizadas Andino.

o~



La Comisién Europea tomé nota, con interés, de esta peticién y asegurd a la delegacién
andina su concordancia con la necesidad de iniciar una reflexién sobre el futuro de
nuestras relaciones, incluyendo el tema comercial.

4. Aspectos que inciden en el acceso de determinados productos al mercado
Europeo y Andino.

4.1. Las politicas comunitarias que inciden en el acceso al mercado comunitario de
los productos andinos.

La parte andina presentd una resefla sobre algunos aspectos que inciden en las
condiciones de acceso de los productos andinos al mercado comunitario, reiterando la
necesidad de que se constituyan grupos técnicos ad hoc a fin de avanzar, mediante el
didlogo y la cooperacién, en la solucién de los problemas respecto al comercio
birregional.

Entre los diferentes temas, la delegacién andina mencioné las medidas sanitarias
(aflatoxinas (castafia amazoénica), ocratdxinas, dioxinas y restricciones a las
importaciones de papas), las medidas ambientales (carbén y flores), las medidas
técnicas y normas de producto (incidencias de la directiva cacao), la denominacién
comercial de la sardina y otras medidas (posible reduccidén arancelaria para los lomos de
atan).

La Comisién Europea tomé nota y precisé que, siempre y cuando estos problemas sean
de su competencia, intentara resolverlos o aconsejar a la parte andina sobre los tramites
necesarios.

En este contexto la parte andina hizo circular el documento “ Resefia; Politicas
Comunitarias que Inciden en el Acceso al Mercado de la Unidén Europea de Algunos
Productos Andinos”

4.2. Las politicas andinas que inciden en el acceso al mercado andino de los
productos europeos

La Comisién Europea sefialé algunos obsticulos encontrados por los exportadores
europeos. Por una parte, se mencionaron los problemas de libre circulaciéon de los
cosméticos europeos en la region andina.

Por otra parte, la delegacién europea menciond los problemas que presentan para los
exportadores europeos los aranceles variables cada mes para productos agropecuarios o
el sobre-arancel para fertilizantes quimicos, los obsticulos sanitarios a la importacién de
productos del cerdo y los excesivos plazos para obtener los registros sanitarios y las
dificultades para el ingreso de juguetes para lo cual los Estados Miembros de la Uni6én
Europea harén llegar las explicaciones técnicas respectivas.

Al respecto, la delegacién andina tomd nota de estas preocupaciones y menciond que
existen problemas al acceso al mercado europeo por la aplicacién de politicas y
reglamentos comunitarios especificamente en lo referido a la entrada de productos
agricolas derivados de la aplicacién de contingentes, derechos especificos variables, y
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prohibiciones estacionarias para lo cual se hard llegar las explicaciones técnicas
respectivas.

Como conclusién, y con el fin de establecer un didlogo sobre los temas mencionados, la
parte andina solicit6 la constitucién de los siguientes grupos técnicos:

- Grupo Técnico Ad-hoc sobre Medidas Sanitarias, Ambientales y Técnicas

- Grupo Técnico Ad-hoc sobre Medidas de Facilitacién del Comercio

- Grupo Técnico Ad-hoc sobre Nuevos Temas

La parte europea concordé con la solicitud y, se comprometié a tramitarla ante los
servicios competentes de la Comisién Europea.

S. Informe sobre el proyecto de competitividad en la Comunidad andina

La Secretaria General de la Comunidad Andina presentd un informe sobre las
actividades en materia de competitividad realizadas con recursos de cooperacién
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medicién y la realizacién de seminarios. Asimismo, dado su importancia en el marco de
la conformacién del Mercado Comun, la Secretaria General de la Comunidad Andina

informd sobre la decisidn de reactivar este tema.

6. Informe sobre los avances en los proyectos GRANADUA, CALIDAD y sobre la
mision de identificacion del proyecto de competencia.

La Comisi6én precisé que los addenda para los proyectos GRANADUA y CALIDAD
estan en curso y en fase de contratacién de la asistencia técnica correspondiente.

La Comisién estd evaluando el informe de la reciente misién de identificacién para un
proyecto sobre las normas de competencia en la regién andina. Se espera poder incluir
este proyecto para el préximo afio.

7. Cooperacion econémica horizontal

La Comisién Europea recalcé los buenos resultados de las iniciativas AL-INVEST,
ALURE y ECIP. La parte andina agradeci6 el informe de la Comisién Europea.

8. AL-Partenariado Comunidad Andina-Union Europea y relanzamiento del
Consejo Empresarial Andino-Europeo.

La parte andina informé sobre las acciones encaminadas por los Eurocentros andinos
con miras a la realizacién de AL Partenariado CAN-UE, informando de su probable
realizacién para el segundo trimestre del 2001 en Caracas, Venezuela, asi como de las
acciones realizadas para la aprobacién de la contratacién de una consultora.

De otro lado, considerd que el Al Partenariado CAN-UE serfa la ocasién para relanzar
el Consejo Empresarial Andino.

La Comisién tomé nota de dicha informacién y recordé los plazos necesarios para la
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9. Varios

e Centro de asesoria legal para los paises en desarrollo ante la OMC

La parte andina plante6 a la Comisién Europea el apoyo al Centro de Asesoramiento
Legal para Paises en Desarrollo ante la OMC, de lo cual la Comisién Europea tomoé
nota.

e Informe sobre las relaciones Uniéon Europea-Paises del Africa-Caribe y
Pacifico, Mercosur, Chile y México.

La Comisién Europea present6 a solicitud de los paises andinos un informe sobre las

relaciones Unién Europea con los paises del Africa-Caribe y Pacifico, Mercosur- Chile

y México.

10. Conclusiones y suscripcién del Acta final

Ambas Partes decidieron aprobar el proyecto de acta final de la segunda reunién de la
Subcomision Mixta “Comercio e Industria™.

Finalmente, ambas Partes destacaron el espiritu positivo y constructivo reinante durante
esta reunién y expresaron su confianza en la continuacién y fortalecimiento de la
cooperacioén y entendimiento mutuo.
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